
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES – POLÍTICA DE DEVOLUCIONES 

 

El presente documento establece los Términos y Condiciones Generales aplicables a los servicios de 

asesoría e intermediación financiera proporcionados por OCHOA & SOSA ASESORÍA INDEPENDIENTE 

SAPI DE CV, en lo sucesivo denominada “IPX INVESTMENTS”, a sus clientes, en lo sucesivo 

denominados “EL CLIENTE”. 

 

Este documento forma parte integral del Contrato de Prestación de Servicios celebrado entre ambas 

partes y tiene por objeto definir la política de devoluciones y penalizaciones aplicables a las 

inversiones realizadas. 

 

1. Naturaleza de los servicios 

IPX INVESTMENTS presta servicios de asesoría e intermediación en inversiones financieras, por lo 

que las operaciones realizadas bajo el presente contrato no constituyen en ningún caso una 

compraventa de bienes o productos tangibles. 

En consecuencia, no aplican políticas de devolución propias de transacciones comerciales de bienes 

o mercancías, dado que los servicios ofrecidos son de carácter intangible, profesional y 

personalizado. 

 

2. Política de devoluciones 

IPX INVESTMENTS no realiza devoluciones bajo el concepto de “reembolso” o “devolución de 

producto”. 

No obstante, en atención a la transparencia y al compromiso con sus clientes, IPX INVESTMENTS 

contempla la posibilidad de realizar una devolución parcial del capital invertido, siempre y cuando 

se cumplan las siguientes condiciones: 

 

a) La solicitud de devolución deberá presentarse por escrito antes de la conclusión del contrato 

vigente. 

b) En caso de solicitud aprobada, IPX INVESTMENTS reembolsará el setenta por ciento (70%) del 

monto total invertido. 

c) El treinta por ciento (30%) restante se considerará penalización por cancelación anticipada del 

contrato. 

 



3. Penalización por cancelación anticipada 

La penalización equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total invertido tiene como finalidad 

cubrir los gastos administrativos, operativos, de gestión, comisiones financieras y costos asociados 

a la ejecución parcial del contrato, así como las obligaciones derivadas de las operaciones 

previamente realizadas por IPX INVESTMENTS en cumplimiento del servicio contratado. 

 

4. Procedimiento para solicitar devolución 

Para tramitar una solicitud de devolución, EL CLIENTE deberá presentar una solicitud formal por 

escrito al correo electrónico: 

contacto@ipxinvestments.com, indicando lo siguiente: 

 

a) Nombre completo y número de identificación del cliente registrado en el contrato. 

b) Monto invertido y fecha de inicio del contrato. 

c) Motivo de la solicitud de devolución. 

d) Número de cuenta bancaria a nombre de EL CLIENTE para realizar la transferencia 

correspondiente. 

 

Una vez recibida la solicitud, IPX INVESTMENTS evaluará la procedencia del reembolso en un plazo 

máximo de 30 (treinta) días hábiles. 

En caso de ser aprobada, la devolución se realizará mediante transferencia electrónica al número de 

cuenta proporcionado por EL CLIENTE. 

 

5. No procedencia de devoluciones fuera de término y proceso de renovación 

Cualquier solicitud de devolución presentada después del vencimiento del contrato no será 

procedente, ya que el contrato se renueva automáticamente bajo los mismos términos y condiciones 

por un nuevo periodo igual al inicialmente pactado, salvo que EL CLIENTE manifieste por escrito su 

voluntad de no renovar con al menos 30 (treinta) días hábiles de anticipación a la fecha de conclusión 

del contrato vigente. 

 

En caso de que EL CLIENTE solicite la liquidación total de su inversión dentro del plazo de vigencia 

para ser liquidado antes del vencimiento de su contrato, IPX INVESTMENTS procesará dicha solicitud 

conforme al procedimiento de devolución establecido en el punto 4 del presente documento, 

realizando la devolución correspondiente del setenta por ciento (70%) del monto invertido, 

aplicando la penalización del treinta por ciento (30%) por cancelación anticipada. 



 

Si el contrato llega a su término sin solicitud expresa de liquidación o cancelación, se entenderá que 

EL CLIENTE desea continuar con la inversión, aplicándose la renovación automática del contrato y 

manteniéndose la inversión activa bajo el portafolio previamente seleccionado. 

 

6. Aceptación de términos 

EL CLIENTE declara haber leído y comprendido el contenido del presente documento, reconociendo 

que la prestación del servicio no implica compraventa de productos ni obligación de devolución fuera 

de los supuestos expresamente señalados. 

Asimismo, acepta las penalizaciones establecidas y renuncia a presentar reclamaciones o acciones 

legales futuras relacionadas con devoluciones no contempladas en estos términos. 

 

7. Jurisdicción y competencia 

Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en el presente documento, las 

partes se someten expresamente a las leyes y tribunales competentes de la Ciudad de México, 

renunciando a cualquier otro fuero que por razón de domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

 

8. Procesamiento de pagos por Alianza Comercial 

Con el fin de ofrecer mayor seguridad, trazabilidad y opciones de pago a sus clientes, IPX 

INVESTMENTS podrá procesar depósitos e inversiones a través de la pasarela de pagos “Openpay”, 

empresa autorizada y regulada conforme a la legislación mexicana. 

Dicha colaboración se establece por alianza comercial entre IPX INVESTMENTS y Openpay, con el 

propósito de facilitar los procesos de cobro electrónico, recepción de fondos y conciliación bancaria, 

sin que ello modifique la relación contractual principal entre EL CLIENTE e IPX INVESTMENTS. 

 


